
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO   20001 31 10 002 2023 00030 00. 

PROCESO Divorcio contenciosos y cesación de efectos civiles de 

matrimonio civil. 

DEMANDANTE Jorge Luis Ortiz Quiroz. 

DEMANDADO Katia Elena Celedón Tamara. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisando el expediente se 

evidencia memorial suscrito de fecha 13 de junio de 2023 por el apoderado 

GIOVANNI FERNANDO MALTES GOMEZ, poder que fue conferido por la señora 

KATIA ELENA CELEDON TAMARA, del mismo, se observa que pretende surtir la 

notificación personal, pero la misma es infructuosa en razón a que la parte 

accionada no logró tener accesos a los documentos que fueron anexados. 

 

En virtud de lo mencionado anteriormente, a esta agencia judicial le corresponde 

dar aplicación a lo normado en el artículo 301 del C.G.P, en este sentido se 

entenderá surtida la notificación por conducta concluyente de la señora KATIA 

ELENA CELEDON TAMARA quien actúa por intermedio de apoderada judicial, 

respecto al auto admisorio de la demanda de fecha 09 de febrero de 2023, a partir 

de la ejecutoria de esta providencia que reconoce personería jurídica a su 

apoderado. Por secretaria, remítase el link del expediente digital al apoderado de la 

parte demandada.  

 

Reconózcasele personería jurídica al doctor GIOVANNI FERNANDO MALTES 

GOMEZ portador de la tarjeta profesional No. 198.334 del C.S de la J, para que 

represente los intereses de la señora KATIA ELENA CELEDON TAMARA en los 

términos y facultades consignadas en el suscrito mandato. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ       

MMD  
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